
Ш DA PROVINCIA DE МАГЩГ 

& H B leyes, órdenes y anuncios que hayan de
: insertarse en loa 

C B T I B B B , O f t c i a l e s se han de mandar .al fríe Político respec
o, por cnVo conducto se pasaran a los editores de los mencio
jos periódicas. 

(Real orden dé 5'de Abril de 185Í) 
Se publica todot loi día», excepto loi domingo»! 

i o í l O l N A S : PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.981 

OX D1SZ A DOOB T DB TBB8 i . 8BIB 

 S^reol® d e «asopipoSóss 
Cintras oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,59 psssta* ¡¡Bañáoslas: fue

ra de ella, 3'W al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 
Parttculares.—Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre,, 24 al ae(, 

mestre y 46 al ano, y fuera de ella, 15 ai trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTBI, calle de Per 
l igros, 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficielee de psgo, Line» o ; • 
& M d ó n . r r . . . . » . f . i • • , > • • Q ' W pe^eftí* 

ídem partieularea, linee o fracción.. 1'25 » ,, 

M a n i e r e ' e e * I t « , ®éai f lme*a .. :. • . 

P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majeatad el Rey Don Alfon
so X J J I fq. D . gO, Su Maiestad la 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
<a infantes, oontinúan sin. novedad en 
su importante salud. 

De iguaL benefició disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fá
¡jailia. . ; . : ! . ; 

^ o b i s p o Zivil 

Sección 1.*.—Ayuntamientos. ' 

CIRCULAR 

É"n la Gaceta de r Madrid del di» 8 
áel corriente mes de octubre se inser.. 
4a la Real orden siguiente: 

: MIOTIO DEJL4 COBERNAGÍOK 

REAL OBDEN CÍBGULAB , , ; 

El señor Ministro de Hacienda, por 
Eeal orden de 1.° del corriente, inser; 
ta en la Gaceta del día 3, recuerda a 
los Ayuntamientos la obligación en 
que están de formar y representar en. 
la Administración de Contribuciones, 
antes del 31 de diciembre de .1921, los 
registros fiscales de edificios iy solares 
a que se refieren los artíeülos 40 *y 41 
de l a Instrucción aprobada por "Real

decreto de 10 de septiembre' de 1917; 
y expone a la vez la conveniencia, o 
más bien necesidad, de que se dé cuan

to antes cumplimiento a este servicio 
a fin de que las Comisiones técnicas 
del Catastro de la riqueza urbana pue

dan practicar con la debida oportuni

dad, y sin apremios de tiempo, la com

probación que de • tales registros í les 
•está encomendada. />,<•.,• 

Y estimando deber de este Ministe

rio coadyuvar en du esfera* de' acción 
para que se realice servicio de t an ex

cepcional importancia. 
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi

do disponer se encarezca a V. S. inda

gúela situación en que se encuentran 
los Ayuntamientos de esa provincia 

respecto a la formación de dichos 
registros fiscales, y iuego dicte, con 
relación a los morosos las medidas 
que su celp le sugiera para compeler

les a que se dediquen a su ponf ección; 
ДапДо. cuenta, a este Ministerio del re, 
sultado de esas indagaciones,así co

mb] de cuantas medidas haya adopta

d o l o b r e el particular. 
Dios guarde а V. S. muchos años. 

Madrid, 7 de octubre de 1919. 
BURGOS Y MAZO. 

Señor Gobernador de la provincia de... 
••Yen vista de la importancia y ur

gencia del servicio^ que en la prein

serta Real orden se interesa, he acor

dado significar a los señores Alcaldes 
de esta provincia, la imprescindible 
necesidad en que están de dar el más 
.exacto y rápido cumplimiento a. cuan

to en la misma  se dispone, debiendo 
adoptar cuantas medidas crean nece

sarias, a fin de que en el más breve 
plazo sea. cumplido el referido servi

cio'̂  • . ... 
. Al mismo tiempo les requiero para 

que, en el plazo de quince días^ comu

niquen a este Gobierno la situación 
en ¡que se encuentra, respecto á la for

mación de los registros fiscales, para 
nacerlo presente a la Superioridad y 
.podar,,en su día, adoptar las medidas, 
necesarias Conti a los Alcaldes moro

sos, ,en cumplimiento de lo ordenado. 
Madrid, Д de octubre do 1919. ., 

El Gobernador civil, 
J u a n Antonio Cavestany. 

(Núm. 2.263) 

férente a la forma de subrogación del 
servicio do Pompas fúnebres y decla

ra que la^munieipalización del mismo, 
sea directa o subrogada no afecta en 
nada a los derechos que tenga el se

ñor Capilla, por vir tud de la patente 
de invención y certificado de adición: 
que tiiene obtenidos; habiéndose acor 

dado por dicho Tribunal que se publi

que el presente anuncio en el BOLETÍN 
1 OFICIAL de la provincia, para conoci

miento de los que tuvieren interés di

recto en el negocio y quieran coadyu

var en. él .a la Administración. 
Lo que en cumplimiento dé lo acor

dado 'se hace público á los indicados 
efectos, v .i;.'.; •••!.!.'.• •'!' • 

Madrid, 6 de octubre de 1919. 
El Secretario de Sala¿ 

Ledo. Ramón Alvarez Valdés. . 
.' (Núml 2,209) (0.—296) 

B O V I D E N C I A S j U D I C I A L E S 
Audiencia provincial 

MADRID 
El Procurador Di. Eduardo Morales, 

en nombre.del Exorno.; Ayuntamiento 
de esta Corte, ha [interpuesto recurso, 
contencioso, ante el Tribunal provin

cial .contra la resolución del excelen

tísimo Sr . .Gobernador civil de esta 
provincia, de 13 de diciembre último, 
en cuanto estima el de alzada, de don 
Salustiano Capilla, en el extremo re

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL ; ' 
• Viváiicos Serrano (Emilio), hijo de 
Ramón y ' d e dolores , natural de Vi

llaverde (Madrid), de estado soltero, 
profesión .del comercio, de veintisiete 
años de edad, domiciliado ultimamen^ 
te e n l a Concepción Jerónima, 19, pro

cesado por estafa y como comprendi

do, en el número primero del art.... 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparecerá, en término de diez días,, 
anfö',el..'JuzgaÜo'"'ihstruotör*'d'el',räffi,iiri^ 
tö del Hospital, Secretaría del Sri Ri

ver©; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifipa, le parará el perjuicio a 
que haya lugar y será declarado re

belde. 
Madrid, 2,de octubre de 1919. 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Federico' González del Rivero, 
v

! ••;' •'' W (B.—1.612) 
• QUINTAN AR D E LÀ ORDEN' 

Martínez González (Luis), natural 
de Jumil la , provincia de Murcia¿ resi

dente, últ imamente en esa Corte, calle 
del Pacífico, núm. 37, tercero, núme

ro tres; comparecerá, en término de 
! diez días, ante el Juzgado de instruc

ción de Quintanar dé la; Orden, a fin 
dé ser reconocido por el M^dico'fbrerí

se, respecto a lesiones sufridas' érji.'' el 
codo derecho, y encargar al Módico'sí

ga prestando asistencia dicho . lesio

nado. '"'' >' • ".' 1 " ">." 
Quin tanarde la Orden, 23 de sep

tiembre de 1 §19. , 
El Secretario, ' ' .*' 

.Lodo. Jul io Nieto:' 
(Núm. 2.177) , (B . 1 ,633 ) 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Don José Jarámillo y Coronado, J u e z 
municipal, Letrado ejerciente fun
ciones del de instrucción de Alcalá 
de Henares y su partido, por ha
llarse el' propietario en uso de l i  ' 

'"• cenciá. ' • • 
Por la presente requisitoria cito, l la

mo y emplazo a Benigna Ardura Ca

brín, natural de' ÍLuarca (Oviedo), hi

ja de Antonio y María, vecina de Ma

drid, de cuarenta años, viuda, ; de ocu
paciónbusca de tabaco, cuyo actual 
paradero se ignora, a finde que comf 
parezca ante este Juzgado,' en é l t é r 

níino de ocho días, que empezarán a 
contarse desde la inserción de la pré

sb i te én'eJ BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y Gaceta de- Madrid, a cumplir 
Condena impuesta en causa sobre ro.

bó; apercibiéndole con que, ' de no 
comparecer, será declarada rebelde;' 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles;c;o<

mó militares y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y remisión con seguridades «'disposi

ción'de este Juzgado, de dicha Be

nigna. ' ' :" 
Dado en Alcalá de Henares , a 2 de 

octubre de 1919. 
José Jaramillo y Coronado. 

El Secretario, 
Roque Romero. 

(Núm. 2.179.) . (B.1 .G27.) 

Juzgados municipales ' . ' > 

VILLACONEJOS 

Don Eduardo Sánchez Hernández, 
Juez munioipal de esta villa de Vi

.• llaconejos. ., • ; J:* 
Hago saber: Qué eu el juicio ̂ verbal 



« m i promovido por el Procurador de 
Chinchónj D. Rodrigo de las Heras , 
e n nombre y representación de D. Ma
nuel Jiménez de Pedro y García, con
t ra D . Juan Sánohez Mesas, sobre pa
go de cantidad, he acordado, en pro
videncia de hoy, la tercera subasta 
sin tipo de tasación de la finca si
guiente: 
Tina casa en esta población y su calle 

del Barrio alto, sin número, 
con una superficie de cuarenta 
y dos metros cuadrados próxi
mamente; y linda: a la derecha 
entrando, y espalda, Severiana 
Ruiz; izquierda, Jesús Gonzá
lez, y frente, dicha calle del 
Barrio alto. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veintiocho del corrien
te mes de octubre, a las once de lá 
mañana; advirtiendo: que no se admi
ten posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y que para tomar par
t e en el remate deberán consignar 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor de la casa; que no 
existen títulos de propiedad de la fin
ca, siendo de cuenta del comprador 
adquirirlos y los gastos de otorga
miento de escritura. . •! , . 

Dado en Villaconejos (Madrid), a 
siete de octubre de mil novecientos 
diez y nueve. 

E l Juez municipal, 
Eduardo Sánchez. 

E l Secretario, 
Anastasio Fernández, 

(A.—733) 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

ANUNCIO 
D e acuerdo a l o preceptuado en las 

órdenes de 12 de abril y 10 de sep
t iembre del año actual, se hacen se
gundos nombramientos con el sueldo 
anual de 100 pesetas y emolumentos 
legales para las escuelas nacionales 
ú& Cenicientos, Valdaracete y Villa-
viciosa de Odón, a favor de los aspi
rantes del grupo O., D. Lupeeino Mo
reno Verde, D . Manuel Méndez Gar
cía y D . Joaquín Martínez Veíra, nú
meros 369, 344 y 337, respectivamenr 
t e , de la relación publicada; y se nom
b r a con el misme sueldo y emolumen
tos .maestro interino de la vacante de 
Torrejón de Ardoz, a D. Luis Dónate 
Martínez, número 305 de la mencio
na Relación. 

Madrid, 9 dé octubre de 1919, 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 

Tesorería da Hacienda 
de la p rov i se l a da Madrid 

Impuesto del\limbre 
P o r la Tesorería de Hacienda de es-̂  

t a provincia so ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
e l art . 50 de la Instrucción de 26 de 
-abril de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo, 

de 6 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión, en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del ar t . 51 de lá 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OSTOIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios losTequisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo" 51 . 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Valle. 
D. Ramón Sáiz de Oaslos. 
D . Alfonso Giráldez Barbón. 
D . Timoteo Rojas. 

Contribución accidental^ territorial, in
dustrial y utilidades.—Irimestre de 

7 1919-20. 
P o r la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la providen
cia siguiente: 

De conformidad pon lo dispuesto en 
el art . 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 

.primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenece a la Zona primera, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art . 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, p re 

vios 1 U B xo^-. 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . . ; 

Madrid, 8 de., octubre de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Valle. 

Los señores contribuyentes que tie
nen solicitado el pago anticipado de sus 
cuotas de contribución, podrán hacer
las efectivas dorante los días 11, 13 y 
14 del actual, de diez a doce en la De
positaría Pagadur ía de esta Delega
ción de Hacienda, si tuada en la Casa 
de la Moneda. 

Madrid, 8 de octubre de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Valle. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA D E MADRID ' • MES D E AGOSTO 

IS&lADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosasy parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
ésta provincia, durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Babia. 

ídem., 

Viruela, 
ídem. . . 
ídem.. . . 

Agalaxia contagiosa.. 

Mal rojo.. 
í d e m . . . . , 

Pulmonis contagiosa, 
ídem. 

Beate porcina. - . . . 
ídem 

A N I M A L E S 

PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE 

1 E
nferm

os que existen 
del m

es anterior.... 

Invasiones en el m
es 

1 M
u

ertos 
o 

«acri-

Q
uedan enferm

os 

Alcalá de Henares > 1 Alcalá de Henares 
* 

> •i 
> 72 72 * 72 72 * 

TOTALES. . . . » 76 > 76 > 

Fresno de Torote... • . . . . . . . . . 600 
93 

150 585 
65 
29 

18 
18 
12 

147 
10 

218 
Colmenar Viejo.. Fuencarral 

600 
93 

150 585 
65 
29 

18 
18 
12 

147 
10 

218 
Colmenar Viejo.. Fuencarral 

19 230 

585 
65 
29 

18 
18 
12 

147 
10 

218 

TOTALES.... 712 880 679 48 375 

10 22 » 2 30 

5 
» 

4 > 8 
3 

l 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . « a . . . Navacerrada. Í d e m . . . . . . . . . . 

5 
» 4 > 

8 
3 1 

TOTALES.... 5 8 > ' 1 ' 2 

15 
• 18 

8 
> 

10 
4¡ 

5 
14 

s 15 
• 18 

8 
> 

10 
4¡ 

5 
14 o 15 

• 18 
5 

14 
i : TOTALES... . 33 ' 8 14 19 í 

San Lorenzo del E s c o r i a l . . . . . 
San Martin de Valdeiglesias... 

0 olmenar del Arroyo. . . . . . . . . 
Cadalso de los V i d r i o s . . . . . . . . 

Porc ina . . . . . . . 
ídem... 

36 
> 

48 
5 

28 
2 

30 
2 

2( 

T O T A L E S . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . » . . . . • • • 36 53 30 32 2 

Madrid, 30 de septiembre de 1919.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. v Gordón Ordás. 
(Núm. 2.184.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de propiedades, e im

puestos; 
ANUNCIOS ! 

Autorizada por Real orden de 27 
del pasado mes de septiembre la ce
lebración de concursó público para ad
quirir el suministro de carbón mine
ral granadillo, graso cribado, cok y le
ña de encina, para la mina «Arraya
nes dé Linares» (Jaén), durante el 
cuarto tr imestre del corriente año, es
ta Dirección general ha acordado que 
dicho acto tenga lugar en la misma y 

simultáneamente en la Dirección de la 
mina «Arrayanes», a part i r de las do
ce del día 25 del mas corriente, con 
sujeción a l pliego d e condiciones 
aprobado que se hallará de manifiesto 
en las expresadas oficinas durante las 
horas ordinarias de despacho. 

La cuantía del suministró se calcula 
aproximadamente en 181.000 pesetas. 

Las proposiciones, extendidas én pa
pel del sello 11.°, presentadas én plie
gos cerrados, se admitirán desde la 
publicación dé esté anunció hasta el 
día hábil anterior al señalado pa ra el 
concurso, debiendo ir acompañadas de 
la cédula personal^de su firmante y de 

la carta de pago que acredite hal 
consignado preyiamenfce en metal 
o su equivalente en papel adtnisi 
del Estado en la Caja general de -1 

* pósitos o en, cualquiera de sus suc 
sales, la cantidad de tres mil pes< 
cómo fianza provisional. 

Los licitadores acreditarán el p 
de la contribución industrial cor 
pondiente. 

Serán desechadas las proposici< 
que no se hallen conformes con le 
teriormente expresado y que en s 
dacción no se ajutten al siguiente 

Modelo, ée proposición'. 
Enterado el qu© suscribe del p 



feS durante el cuarto tr imestre del 
actual, o sean los meses de octu-

, noviembre y diciembre, se córa
mete a realizar el mismo, pagando 
mercancías al precio que a conti-

ación se expresa: 
parbón mineral granadillo, tonela-
a . . . 

Carbón graso cribado, tonelada, a ... 
Carbón de col£, tonelada a ... 
Leña de encina, tonelada a ... 
'echa y firma, expresado en letra). 
Domicilio del que suscribe. : 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
E l Director general, 

P . S. 
F i rmado. 

, (E.—417) 

Autorizada por Real orden de 27 de | 
septiembre último la celebración de 
aoncurso público para adquirir «Car
bón mineral doble cribado», necesario 
en la mina «Arrayanes» de Linares 
(Jaén) , durante el cuarto tr imestre 
del corriente año, esta Direeción ge
neral ha acordado que dicho ,acto ten
ga lugar en la misma y simultánea
mente en la Dirección de la mina 
«Arrayanes», a par t i r de las doce del 
"día 25 del corriente mes, con sujeción 
a l pliego de condiciones aprobado que 
se hallará de manifiesto en las expre
sadas oficinas durante las horas ordi
narias de despacho. 

La cuantía del suministre se calcu
la en 216.000 pesetas aproximada
mente . 

' Las proposiciones, extendidas en 
en papel del selló 11." , presentadas 
en pliegos cerrados, se admitirán des
de la publicación de este anuncio has
t a el día hábil anterior al señalado 
para el concurso, debiendo ir acompa
ñadas de la cédula personal de su fir
mante y de las cartas de pago que 
acredite haber consignado previamen
te en metálico o su equivalente en pa
pel admisible del Estado en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales, la cantidad de.3.000 
pesetas como fianza provisional. 

Los l idiadores acreditarán él pago 
de la contribución industrial corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar en con
curso público el suministro de «Car
bón mineral doble cribado», para él 
servicio de la mina «Arrayanes», du
r an t e el cuarto trimestre o sean, los 
meses de octubre, noviembre y di
ciembre del año actual, se comprome
t e a realizar el mismo, pagando la to-
nelado de combustible al preció que a 
continuación se expresa: 

Carbón mineral doble cribado, to
nelada, a .... (expresado en letra). 

(Fecha y firma), expresado en le
tra.: \ \ .. > 

Domicilio del que suscribe. 
Madrid, 7 de octubre de 1919. 

El Director general, 
P . S. 

• F i rmado. 
• ( . (E.—418) 

Secretaría.—Negociado 2° 
E n cumplimiento de lo determina

do por el art . 161 dé la vigente ley 
Municipal quedan expuestas al públi-s 

co en esta Secretaría, durante el tér
mino de quince días, las cuentas de 
Ingresos y Pagos realizados en 1918, 
prorrogado este ejercicio para el pri
mer trimestre de 1919, por operacio
nes de Tesorería, para atender al ser
vicio de intereses y amortización de 
las Deudas municipales, aprobadas 
po r el Exorno. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 1.° del actual. 

Lo qué se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de. octubre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el art . 161 de la vigente ley Mu
nicipal, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, las cuentas de Ingre
sos y Pagos realizados en 1918, pre
supuesto prorrogado para el pr imer 
tr imestre de 1919, por cuenta del pre
supuesto extraordinario para «Liqui
dación de deudas y obras públicas de 
la villa de Madrid», aprobadas por 
el Excmo. Ayuntamiento en la se- j 
sión celebrada el día i . * del aotual. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la vigente ley 
Municipal, quedan expuestas al, públ i 
co en esta Secretaría, durante el tér
mino de quince días, las cuentas ge
nerales de Ingresos y Pagos realiza
dos en 1918, prorrogados para el pri
mer t r imestre de 1919, por cuenta del 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de la Necrópolis, apro
badas por el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión celebrada el día 1.° del actual. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el ar t . 161 de la vigente ley Mu
nicipal, quedan expuestas al público 
en efeta Secretaría, durante el término 
de quince días, las cuentas de Ingresos 
y Pagos , verificadas durante el año 
1918, prorrogado para el primer tri
mestre de 1919» por cuenta del «Pre
supuesto extraordinario del-, Emprés
tito de, 1914», aprobadas por el exce
lentísimo Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el día 1.° .o el actual. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, 1 

Madrid, 9 de octubre de 1919. 
E l Secretario, • 

Francisco Ruano. 

piso en la casa num. u 
"Valencia, y sustituir en el actual to
dos los maderos colocando soportes 
dé hierro en la planta baja. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núme
ro 3. de la callé de Genova. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas, im
portante 825'31 pesetas, para instalar 
una acera de material granítico frente 
a la finca núm. 1 de la calle de Jen- ! 
ner, cuya suma será cargo a- lá par
tida correspondiente : del presupuesto 
vigente del Ensanche, en su primera 
zona. 

Aprobar otro presupuesto formula
do por la Direeción de Vías públicas, 
pa ra instalar acera granítica frente a 
la finca núm. 9 de la calle de Alma
gro, con vuelta a la de Zurbarán, cu
yo importe de 1.389'66 pesetas, será 
cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto del Ensanche, en su pri
mera zona. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas, pa
ra la instalación del servicio de acera 
de material granítico frente a la finca 
n ú m . 8 de la calle de J u a n de Ürbíe-
ta, siendo cargo su importe de 561*48 
pesetas la part ida correspondiente del 
presupuesto del Ensanche, en su pri
mera zona. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administra
tivas, formados para contratar, pre
via subasta que se anunciará al efecto, 
la colocación de persianas de hierro, 
bastidores en vidrieras y telas metáli
cas, en el edificio escolar, grupo Con
de de Penal ver, cuyo importe que as
ciende a 8.983*23 pesetas, deberá li
brarse por Contaduría con cargo a lo 
consignado en el eap. IV, art . l . ° del 
presupuesto vigente, en la forma pre
venida en el cap. IV, ar t . 12 del pliego 
de condiciones facultativas. 

Anunciar subasta con sujeción a l e s 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados 
al efecto, para contratar la realización 
de obras de reparación, instalación de 
clases, cocina y demás que se mencio
nan, en el Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, cuya ejecución deberá 
llevarse a cabo bajo la dirección del 
Arquitecto de la quinta sección, sieni-
do cargo su importe, que asciende a 
33. 844*85 pesetas al crédito sonsig' 
nado para esta atención en el cap, IV, 
ar t . 2¿° del presupuesto en ejercicio 

Anunciar subasta con sujeoión a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados 
al efecto, para la ejecución de obras 
de reparación del Grupo escolar Reina 
Victoria, propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, que deberán ejecutarse bajo 
la dirección del Arquitecto Sr . Ripo-
jlés, cuyo importe con arreglo al nue
vo presupuesto, asciende a 7.099*83 
pesetas, que deberá abonarse por con
taduría, previas las formalidades in-

| diGadas en el pliego de condiciones en 
k la forma siguiente: 6.000 pesetas con 

lo consignado B U D r s,- ,̂ 
del mismo presupuesto. 

Pasar a lá Comisión respectiva una 
csmanicaeión del Excmo. Sr . Gober
nador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio.de,la Gobernación, por 
la que declara la incompetencia de di
cho Ministerio para resolver el recur
so de alzada formulado por la Alcai
día Presidencia, en virtud 1 de acuerdo 
del Ayuntamiento, contra providencia 
gubernativa, por la \que, estimando 
reeurso de D. José María Cremades y 
López, en concepto de Presidente de 
la Comisión liquidadora de la Socie
dad ti tulada «La Peninsular», so re
voca en todas sus partes un decreto 
dictado por la Alcaldía en 11 de di- -
ciembre de 1916,, y se declara, de 
acuerdo con lo dictaminado en 21 de 
octubre de 1905 por el Letrado consis
torial, que los obligados a urbanizar 
la calle de Francisca Moreno, y, por 
tanto, a sufragar los gastos que la 
obra ocasione, en la proporción co
rrespondiente a sus solares con facha
da a dicha vía en que ésta les perte
nece, son los herederos de D. Modesto 
Gosálvez, doña Eloísa León y la So
ciedad «La Peninsular», a cuyos inte
resados deberán hacerse los oportunos 
requerimientos al indicado efecto. 

Proceder a l a inmediata instalación 
del servicio de alumbrado en la plaza 
de España, previa la oportuna excep" 
ción de subasta, con arreglo al p ro 
yecto' y presupuesto formulado por el 
Ingeniero Director de los servicios dé 
alumbrado eléctrico, cuyo importe de 
6.591*67 pesetas, será cargo al crédito 
de 1.911.418*57 pesetas consignado en 
el capí I I I , ar t . 2.°, concepto 137 del 
vigente presupuesto, de conformidad 
con lo propuesto, por la Alcaldía Pre 
sidencia en moción fecha 17 del ac
tual . 

Interponer recurso de alzada ante 
el E^cnu). Sr. Ministro de Fomento, 
contra resolución del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, con
formándose con lo informado por la 
comisión provincial, ha acordado de
sistir en el requerimiento de inhibición 
formulado a instancia de la Alealdís 
Presidencia, al Juzgado de primere 
instancia del distrito de Palacio, ei 
los autos que ante él penden, seguí 
dos por doña Dolores del Pozo cóntr 
la Compañía del Ferrocarril Metropc 
litaño de Madrid, de conformidad cp 
lo propuesto por el Letrado consistí 
rial decano. 

Tomar en consideración, decían 
urgente y aprobar tina proposición i 
teresando se acuerde que la yerbe 
¿e San J uan y las demás del distar; 
del Congreso, se celebren en lo su< 
sivo en el paseo de Atocha, desde 
Ministerio de Fomento hasta el pa¡ 
de María Cristina. ; 

Sesión ordinaria del día 27 
Se aprobó el acta de la sesión ai 

ñ o r . -. i' 

Se acordó:; Admit i r al Sr. D . i 
7 Francos Rodríguez la renuncia 
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cargo Regidor Patrono del Colegio 
da San. Ildefonso, y autorizar a la Al
caldía Presidencia para designar el 
Concejal quo haya de susiitùìr al s e 
ñ o r Francos Rodríguez en él expresa
do cargo. 

Quedar enterado de la l is ta dé asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 31 del actual, y dejaría 'a 
disposición de los señores Concejales. 

Quedar enterado de tina providen
cia del excelentísimo Sr. Gobernador 
civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provin
cial, autoriza la.ampliación de los cré
ditos figurados en ios tres conceptos 
del capítulo I X , art. 5.° del presu
puesto extraordinario del «Emprésti to 
de la Villa de Madrid de 1988», en Ta 
forma y cantidad siguientes: 

Primer concepto, 73.000 pesetas. 
Segudo concepto, 123.000 id. 
Tercer concepto, 304.000 id, 

que hacen un total, de 500,000 pesetas. 
Pasar a la Comisión respectiva^ 

previo informe de los Letrados con
sistoriales, otra providencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la 
que, conformándose con lo informado 
p o r l a Comisión provincial è n e i re

rolas para completar el alumbrado de 
la plaza de Castelar* 

Quedar enterado de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, dando cuenta, 
en cumplimiento de lo: que 'dispone la 
base 7. a del presupuesto vigente del 
Ensanche, de las calles que tienen ser
vicios del ramo do Vías públicas y de 
alumbrado en toda su longitud, y cu
ya conservación, por lo tanto, con 
arreglo a lo prevenido en el ar t . 17 
d é l a vigente ley de Ensanche, co
rresponde al presupuesto del Interior . 

Interponer recurso ante el excelen
tísimo Sr. Ministro dé Fomento, de 
conformidad con lo informado por el 
Letrado consistorial decano en 20 del 
actual, contra providencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil; fecha 
16 del mismo me3, por la que, confor
mándose con lo informado por la Co
misión provincial, declara que no pro
cede requerir de inhibilición al Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Palacio, en las actuaciones qué si
gue relativas al embargo de la conce
sión del Ferrocarril del Metropolita
no de r Madrid, instado por el señor 
Alcalde dé esta Corte, y que debe es
tarse,, por /tanto, atenido a lo resuelto 

curso de alzada interpuesto contra ' por dicho Gobierno ón providencia de 
acuerdo del Ayuntamiento denegando j H do enero úl t imo. 

la renovación de licencia para conti- ; 
nuar con el depósito de petróleo y ga
solina establecido en el núm. 34 de l à ? 
calle do Meléndez Valdés, declara que 
estimando el recurso, procede dejar ; 
sin efecto el acuerdo que motiva la ; 
interposición d e ! mismo,' Ordenando ; 
por tanto a là Alcaldía expida, mejor 
dicho, renueve la licencia que para 
ejercer sú industria a su tiempo con
cedió a la referida Sociedad, y que se ] 
recomiende là solución definitiva y sa
tisfactoria deí asunto para 'evitar la 
reproducción de nuevas alzadas. 

Quedar enterado de una pro vid en- ; 
eia del Excmo. Sr. Gobernador civili 
por la que, haciendo uso de las facul- ; 
tades que le confiere el art . 42 de la , 
Instrucción de ,24 de enero de 1905, ^ 
concede la excepción de subasta para 
adquirir artículos necesarios a la con
fección de calzado para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de j 
la Paloma y Escuela-albergue, duran- >¡ 
te el año actual, por el precio y con- j 
diciones que se señalan, s in perjuicio i 
de que la Corporación cumpla -oportu- j 
na siente con lo establecido en el ar- | 
tículo 44 de dicha Instrucción. ] 

Quedar.enterado de otra providen- | 
eia del Excmo. Sr. Gobernador civil, ' 
por la que, haciendo uso de las facul- | 
tades que le confiere el ar t . ,'• 42 de la ;5 
Instrucción de 24 de onero de 1905, 1 
eqneede excepción de subasta para ád- i 
quirir 7.000 pares de alpargatas para ! 
íos acogidos en los Colegios de Núes- > 
t r a Señora de la Paloma y Escuela al- j 
bergue, durante el presente ..año, sin 
perjuicio de que la Exorna. Corpora
ción cumpla con lo proscripto en el 
a r t . 44 de.la indicada Instrucción. 

Quedar enterado de otra providen
cia del excelentísimo Sr. Gobernador 
civil, concediendo excepción de subas
ta para adquirir , por concurso, tres fa-

Conceder dos meses de licencia al 
Sr. Concejal D. Eleuterio Saornil, pa
ra asuntos propios. 

Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados demostrati
vos de las operaciones de contabili
dad, verificadas por cuenta de los pre
supuestos del Interior y del Ensan
che, hasta fin de mayo últ imo. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Jun ta municipal durante 
él mes : de mayo próximo pasado, y re
mitirle al Exorno, señor Gobernador 
civil para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, publicándose también en el 
de! Ayuntamiento. 

Interponer recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provincial, 
d e conformada c o n l o informado 
por los Letrados consistoriales, con
tra providencia:guhernativa que esti-, 
ma recurso de alzada interpuesto por 
mn Oficial segundo de Contabilidad, 
contra acuerdo municipal que,resol-
yiendo reclamaciones presentadas a 

j los escalafones de Administración y 
i Contabilidad, le designó el lugar que 
j debía ocupar al ser: ascendido- al em-
| pleo que hoy desempeña, expidiendo • 
| se a l Procurador consistorial las oer-
! tificaeionés oportunas. _ ; 
ì : Anunciar otra nueva subasta del 
I solar núní. : 3 de la callé die Alfón-
V so X I , con vuelta a la de Valenzuela, 
| núm. 2, en el precio tipo de 249'60 
» pesetas metro c u a d r a d ó, o s ò a 
I 119.520'96 pesetas en sú totalidad, fi-
* Jado por el Arquitecto municipal y con 
| arreglo a los pliegos de condiciones 
| que sirvieron de basé a las anter iores . 
I Conceder licencia para estableoer 
\ un depósito con destino a la venta y 
\ alquiler de películas en la casa núm. 22 
• de la calle de Fúcar . 

Aprobar el pliego de condiciones 

definitivas, 1* especificación del ma
terial y el presupuesto de las instala
ciones mecánicas en general del nue -
y o Matadero, como aparecen en los 
documentos suscritos, de conformidad 
po.r la Sociedad Py le & Baoalan, ad-

| judicataria del concurso y el Arqui
tecto .municipal Director d é l a s obras 
de referencia, en . cumplimiento del 
ar t . 25, que rigió para el pitado pon-
curso. . . . .. . -. 

Aprobar, el, presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas, de 
los transportes y suministro de arena 
para el arreglo de rasantes y empe
drado del callejón del Hospital , desde 

i la. calle de Santa Isabel, a la de la Ar-
gumosa, aprovechando el material 
viejo que ¿se levante de otras vías, ca-
ya obra es motivada por el cambio de 
rasante que ha sufrido la calle de San
t a Isabel, siendo oargo el importe de 
la misma, que asciendo a 3.177'34 pe
setas, ál crédito consignado en el ca
pítulo X , artículo único, concepto 796 
del presupuesto vigente, de conformi
dad con lo'informado por;la Contadu
ría de Villa. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas, im
portante 3.l95'39 pesetas, de los trans
portes y suministro de "arena para el 
arreglo de rasantes y empedrado de 
la callé del Doctor Forquet , desde la 
de, Santa Isabel "a la dé Argumosa, 
aprovechando el material viejo que se 
levante de otras vías, cuya obra es 
motivada por el cambio de rasante que 
ha sufrido la calle de Santa Isabel, 
siendo cargó la expresada suma al cré
dito consignado en él capítulo X , ar
tículo único, concepto 797 del presu
puesto v i g e n t e , de conformidad con 
lo informado por la Contaduría de 

' Villa. v ' 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas pa
ra la instalación de acera de losetas 
d e cemento éñTía- carrera de San Jeró
nimo, trozó comprendido entre las ca
lles de Espoz y Mina y de la Victoria, 
en sustitución-de la acera de asfalto 
que existe é n la actualidad y se en
cuentra én mal estado, siendo cargo 
su importé de 1.902'86 pesetas a las 
120.000 contraídas, del crédito de 
240.000 consignado en el cap. V I , ar
tículo 1.°, concepto 521 del presupues
to vigente, para la conservación y re
paración de asfaltos y cementos du-
.rante el primer trimestre del año ac
tual, de conformidad con lo informa
do por la Contaduría. 

Autorizar a la contrata d e pavimen
tación para utilizar en los hormigones 
de l nuevo paviminto del paseo-de la 
Castellana, la piedra partida d e r afir
mado q u e se levante, entregando, e n 

I cambio, completamente limpia y én el 
sitio que se designe, dos metros cúbi
cos de grava por cada metro lineal de 
firme. -

Anunciar concurso por término de 
quince días, previa la oportuna decla
ración de excepción de subasta que 
habrá de solicitarse del Excmo. señor 
Gobernador civil, para el suministro 
d e piedra porfídica necesaria para los 

anrmauwo u.o. v-„ 
del Este y del paseo del Rey (camino 
de Cajal), con sujeción al pliego de 
bases formulado por la Dirección de 
Vías públicas, con la sola modificación 
de que la fianza de 8.000 pesetas que 
habrá de prestar el concursante a 
quien se adjudique el suministró 5, de
berá ser consignada en la Caja gene
ral de Depósitos, en vez de hacerlo en 
la Tesorería de Villa, como se. indica 
en la base 9 . a , haciéndose constar 
asimismo que dada la turgencia del ca
so los concursantes propondrán él 
plazo más breve posible en que ha de 
terminar el suministro, y que en to
das las proposiciones que se presenten 
deberá acompañarse el resguai'do de 
la fianza provisional de 4.000 pesetas 
que se fija como indispensable pa ra 
tomar parte en el concurso. 

{Continuará) 

VALDELAGUNA 
Encontrándose servida ' interina

mente la plaza de Médico titular en 
propiedad, de es t i villa, por vir tud de 
no haberse personado el Médico que 
fue nombrado dentro deí plazo regla
mentario, se anuncia nuevo concurso-
para lo cual los Médicos Cirujanos as , 
pirantes a la misma, podrá dirigir o 
presentar sus solicitudes a esta Al
caldía, dentro del plazo de quince días. 

La dotación de la plaza lo es de la 
750 pesetas anuales pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos 
a más 2 250 pesetas a que asciende 
el igualatorio pnríi'-ular de los ve
cinos; distando este pueblo de Madrid 
50 kilómetros y de la cabeza de parti
do que lo es Chinchón 5 kilómetros. 

Valdelaguna 7 de octubre de 1919, 
El Alcalde, 

Luis Pr ie to . 
(Núm. 2.245) (O—297) 

Agencia ejecutiva 
MUNICIPAL 

x

 I M " r i 1 -'" 

2.a Zona. 
Don Felipe Pérez Ni olas, Agente 

ejecutivo de la expresada zona. 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia, se han d idado providen
cias declarando incur-sos en el prirmer 
grado de apremio, con el cinco por 
ciento d-e recargo sobre sus respecti
vas cuotas, a los contribuyentes por 
los arbitrios s o b r e alcantarillado, 
anuncios, calas del ensancha y del in
terior, carruajes, solares, pases de ca
rruajes, toldos, cortinas y,marquesi
nas e inquilinato, que nn han satisfe
cho sus recibos dentro del plazo vo
luntario de cobranza. 
, Lo que se hace público para que lle
gue a conocimietito do los deudores, a 

. .fin de que, en el término de cinco días, 
J ¡a contar desdé la publicación de este 
j anuncio, se presenten enes t a Agencia, 

sita, en la calle de Argensoiaj número 
quince, piso principal derecha, y ho
ras de cuatro a siete de la tarde, a sa
tisfacer sus descubiertos ron el cinco 
por ciento de recarg'-; bien entendido 
que, transcurrido dioho plazo, se les 
declarará incursos en el recargo de 
segundo grado, can arreglo al artícu 
lo sesenta y seis de la Instrucción d< 
veintiséis de abril de mil novecientos 

Dado en Madrid, a trece de octubrí 
de m i l novecientos diez y nueve, 

E l Agente ejecutivo,-
Felipe Pérez. . 

' , •:, (A.—734). 
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